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Expte. N~ 10.195/82
VI TO:

Estas actuaciones por las que el Departamento de Ciencias Natu-
rales solicita la modificaci6n de la situaci6n de revista del Ge6l. José Luis /
Reatti de la Sede Regional de Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se desempeña como auxiliar docente de Ira. catego-
ría con dedicaci6n semiexclusiva de la asignatura "Minera1ogía" de la carrera de
Técnico Universitario en Perforaciones de la mencionada Sede;

Que en raz6n de una mejor imp1ementación del curso, resulta acon
sejab1e encargar al Ge6l. Reatti eldictado de la referida materia, bajo la super:
visión del Dr. Ricardo José Sureda, profesor de dicha asignatura en el Departamen
to de Ciencias Naturales; -

Que Direcci6n de Personal hace saber que no se cuenta con parti-
da individual vacante de jefe de trabajos prácticos con dedicaci6n semiexclusiva
para atender la modificaci6n solicitada;

Que por imperiosas razones académicas y a fin de asegurar el no!,
mal desarrollo de la materia en cuestión, procede hacer lugar al aludido pedido;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL VICE RECTOR A CARGO DEL RECTORA DO DE h~ UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Designar interinamente al Geól. José Luis REATTI, como jefe de tra-
bajos prácticos con dedicación semiexc1usiva para atender el dictado te6rico y /
práctico de la materia MINERALOGIA de la carrera de Técnico Universitario en Per-
foraciones de la Sede Regional de Tartaga1, con la supervisi6n del Dr. Ricardo Jo
sé SUREDA, profesor de dicha asignatura del Departamento de Ciencias Naturales, a
partir del 1~ de Agosto en curso.
ARTICULO 2°._ Dar por finalizadas, desde el 1~ del presente mes, las funciones que
el mismo venía desempeñando en la Sede Regional de Tartaga1 en el cargo de auxi- /
liar docente de Ira. categoría con dedicaci6n semiexc1usiva.
ARTICULO 3°._ Insistir en el cumplimiento de la designación dispuesta por el ar- /
tículo 1~, autorizándose a Dirección General de Administración a efectuar la li- /
quidaci6n y pago de haberes correspondientes, no obstante no contarse con la res-
pectiva partida presupuestaria.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su to
ma de razón y demás efectos.-
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